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DISTRIBUCIONES ELÉCTRICAS S.A. 

Guayaquil, 22 de Julio de 2014 

SRA. 
SHIRLEY JESSENIA PICO RODRIGUEZ 

Ciudad. 

Me permito comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la “Compañía DISTELSA DISTRIBUCIONES 
ELECTRICAS S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirta 

a Ud. como GERENTE de la compañía por un periodo de DOS AÑOS. 

Sus deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la 

compañía, y, a Ud. como GERENTE, le corresponde ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía. 

La compañía DISTELSA DISTRIBUCIONES ELÉCTRICAS S.A., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante Notaria 
Trigésima Cuarta del Cantón Guayaquil, Ab. Sara Calderón Regatto, 
el 12 de mayo de 1.998, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el 4 de junio de 1.998. 

ATENTAMENTE 

MET   

  

    

  

RAZÓN: YO, SHIRLEY JESSENIA PICO RODRIGUEZ, de 
nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil y 

portador de la cédula de ciudadanía número 091742461-6, ACEPTO 

la designación que antecede. 

Guayaquil, 22 de Julio del 2014 
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SHIRLEY JESSENIA PICO RODRIGUEZ/,; EA      GERENTE 
C.C. ++ 091742461-6



      

NUMERO DE REPERTORIO:38.781 
FECHA DE REPERTORIO:12/ag0/2014 
HORA DE REPERTORIO:16:25 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: : 

1.- Con fecha doce de Agosto del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente, de la Compañía  DISTELSA 

DISTRIBUCIONES ELECTRICAS S.A., a favor de SHIRLEY 

JESSENIA PICO RODRIGUEZ, de fojas 32.740 a 32.742, Registro de 

Nombramientos número 10.574. 

ORDEN: 38781 
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DOMO 13ous 

Guayaquil, 14 de agosto de 2014 

REVISADO POR: p 
L 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los dalós registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, 

    

  

DELEGADO 

“De conformidad con el numeral 5 del articulo 18 de 

de Ley Notarial, reformada por el Decreto Supremo 

Número 2386, de Marzo 31 de 1.978, DOY FE Que la 

fotocopia precedente que consta de Res 

fojas es exactagA docum to que se me 

Gugyaquil NOIA O        
         Umar ta , 

Abg. Xavier Larrea Nowa 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



  

DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

RECIBIDO 
HORA; 
m5 

Receptor; Michelle Calderon Palacios 
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